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DE L l PItOVIMA DE LEON. 
ADVERTKNXIA OFICIAL. 

Luego (jue los Srcs . Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio <lfc costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de canservar los Bole
tines coleccionados ordenadamente para su cncua-
durnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo 6 hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos^) 

Piir.cios. Por 3 meses 30 rs.—Por G id, 50, pagados al solicitar la 
s u s c r í c í o n . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cacepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del C í i s c j i d« l l ie is l res . 

S. M . el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esla Corte 
sin novedad en su importante 
salud. _ 

(Gaceta del illa 28 de Noviembre ) 

MINliTERlO DE LA GOBERNACION. 

Iiireecion geaeral de Garren j Telccratn. 

Sección de Te légrafos . 

En Tirtud de la nutorizacion que 
me concede el Real decreto de 19 de 
Noviembre próximo pasado, be dis-
puesto que se procidn á la adquisi
ción por contratación directa del ma
terial siguiente: 

Dos m i l postes de primera dimen. 
sion, 18.000 postes de segunda di 
mension, 70.000 aisladores, 4.000 
tensores fijos, 362 toneladas de alam
bre de hierro g-íilvaiiizado al zinc de 
cuatro milímetros de diámetro ú del 
m'im. 8 del calibrador inglés, 50 re
ceptores Morse, dos estaciones com
pletas de trasmisión autoimítica, dos 
i d . i d . de trasmisión simultánea, 100 
manipuladores, 100 agujas Wlieas. 
thone, 100 galvanómetros, 200 con
mutadores circulares, 50 fanales, 60 
imanes, 60 ruedas envolventes, 10 
muelles para receptores, 100 para 
rayos, 60 taladros, 60 planchas de 
tierra, 20 pilas de campaña, 10 con
mutadores suizos de diverso número 
de tiras, 5 traslatores, 12 estaciones 
de campaña, 2.000 manguitos de em
palme para hilo de cinco milímetros 
18.000 i d . i d . para hilo de cuatro m i . 
límetros. 

Estas cifras podrán sufrir alguna 
Tariaciou hasta la celebración de los 

Los postes podrán ser de castaño 
bravo, enebro, roble, álamo negro ó 
pino sin preparación alguna, ó inyec
tados de sulfato de cobre por el méto
do de Boucherie. Esto no obstante, se 
preferirán los de eastaüo bravo y ene
bro, y los inyectados aunque sean de 
pino. Las dimensiones serán: los de 
primera dimensión rcho metros de 
altura y de 0'57 á 0'68 de circunfe
rencia á metro y medio de la coz. y 
los de segunda dimensión han de te
ner seis metros de longitud y de 0*41 
á 0'50 de circunferencia á la misma 
distancia de la coz, y de 0'25 á 0'30 
en la cogolla. unos y otros después de 
descortezados. 

Los postes han de estar perfecta
mente sanos, sin nudos profundos n i 
vetas sesgadas, y sin defectos que los 
bagan impropios para el objeto á que 
se destinan; deberán ser rollizos y 
rectos en toda su longitud, y termina
rán en chañan ó forma cónica. No se 
admiten las maderas labradas 

E l alambre podrá ser fabricado al 
carbón de leña ó con cok. y en todos 
los casos ha de satisfacer á las si
guientes condiciones: 

E l alambre será galvanizado al 
zinc, recocido y susceptible de formar 
nudos ó ataduras en frió, arrollándose 
una punta sobre la otra. 

E l g-alvanizado lia de resistir la si -
guíente prueba: después de arrollado 
un trozo de alambre alrededor de un 
cilindro de cuatro centímetros de diá
metro sin que se descascare, se sumer
girá en una disolución de sulfato de 
cobre en cinco veces su peso de agua; 
al cabo de un minuto se ret irará y 
qui tará con papel sin cola el depósito 
negro que se formará en la superfi
cie, después de lo cual so volverá á 
sumerg'ir y á limpiar hasta cuatro 
veces; y si á la cuarta inmersión no 
apareciese el depósito rojo de cobre, 
se considerará bueno el galvanizado. 

El alumbre soportará sin romperse 
500 kilogramos, y el peso de 10 me-
t p n a n n I tn i p l i n i n i . rlr» (1 n » i M i m n « . 

Los aisladores y tensores serán de 
los modelos adoptados por la Direc
ción general, prefiriéndose las porce
lanas en forma de campana á las ci
lindricas en la parte inferior. De unos 
y de otros se facilitarán modelos ó 
dibujos. Los soporles de hierro han de 
poder enderezarse en frió sin que se 
rompan. 

Respecto del material de estación 
las casas constructoras pueden ofrecer 
lo que crean conveniente, espresando 
los precios, puntos de entrega y de
más condiciones, incluso las de pago. 

Tratindose de una adquisición por 
contratación l ibre, la Dirección gene
ral aceptará las proposiciones que crea 
más convenientes al servicio y que 
ofrezcan más seguridades de cumpl i 
miento, y celebrará los contratos cor
respondientes con los,respectivos con
tratistas después que estos hayan 
dado las garan t ías que se crean nece
sarias. La pecuniaria en los casos que 
proceda consistirá precisamente; en el 
10 por 100 del importe del material 
que se comprometan á suministrar. 

En estos contratos se detal larán las 
condiciones á que ha de satisfacer el 
material, parte de los cuales aparecen 
en este anuncio, Ja forma y épocas de 
entregar y del pago y las demás c i r 
cunstancias que previene la leg'isla-
cion vigente sobre contratación do 
servicios públicos. 

La Dirección %geueral preferirá el 
pago por medio de libramientos con-
tra el Tesoro público. 

Asimismo se recibirá el material en 
los puertos de la Península ó en los 
puntos donde lo ofrezcan los contra
tistas, si así conviniere; pero dará la 
preferencia á las proposiciones que 
ofrezcan entregar: 

E l de estación en el taller de esta 
Dirección general, y el de línea, sin 
perjuicio de las variaciones que las 
circunstancias puedau exigir , en los 
puntos y en las cantidades que espre-

Puntos 
de depósitos. 

Bilbao. . . . 
Vitoria. . . . 
S. Sebastian. 
Miranda. . . 
Pamplona.. . 
Barcelona.. 
Gerona. . . 
Lérida. . . 
Cádiz . . . . 
Tarragona. 
Alcañiz. . . 
Zaragoza. . 
Teruel. . . 
Vinaroz.. . 
Cuenca. . . 
Valencia. . 
M á l a g a . . . 
Almería. , . 
Sevilla. . . 

Postes. 
Ais

ladores. 

2.000 
2.000 
3.000 

2.000 
2.000 
1.000 
1.000 

500 

500 
500 

1.000 
1.500 
1.500 
1.500 

Alambre 

Kilñgramot. 

4.000 
3.000 
8.000 
3.000 
8 000 

13.000 
3.000 
4.000 

2 000 
1.000 
3.000 
3 000 
3.000 
4 000 
4.000! 
•> 000 
2.000 

19.000 
22.000 
46,000 
19.000 
43 000 
60 000 
19.000 
16.000 
23.000 
12.000 
3.000 

10.000 
20.000 
10.000 
20.000 

8.000 
4.000 
4 000 

. 4.000 

TOTAL. . . 20.000 70.000 362.000 

Los manguitos para el hilo de cua
tro milímetros y los tensores se entre
garán en los mismos puntos que el 
alambre, á razón de 10 tensores y 50 
manguitos por cada tonelada; y el 
resto, si lo hubiere, juntamente con 
los 2.000 manguitos, en Madrid. 

Las proposiciones podrán hacerse 
por la totalidad del material de cada 
clase, ó separadamente por cada una 
de las partidas que han de entregar, 
en los puntos que se indican. 

Se admitirán proposiciones por lo 
menos durante los 20 dias siguientes 
á la fecha de este anuncio, cuya in
serción abonarán los contratistas en 
proporción al importe del material 
que se obliguen á suministrar; ad-
virtiondo que para celebrar el contra
to correspondiente han de presentar 
el documento que atredite el pago. 

Por último, debe tenerse muy pre
sente que la entrega de todo el mate
rial debe quedar terminada precisa
mente para el 30 de Junio próximo, 
dia en que concluye el actual año eco
nómico, y de cuyo presupuesto ha de 
pagarse. 

i r 



— É l Director general, G . Cruzada. 
Lo que de órden de la Dirección ge^ 

neral se anuncia a l público para su 
conocimiento, pudiendo dirig'lr las 
nroposicionoa por conducto del Di rec
tor de'.esta Sección, quien queda uu-
carg-ado de su admisión. • 

León 6 de Diciembre de 1875.;— 
El Director; Justo Rodríguez de Rada. 

Diputación provincial. 

CftMISIQN PERMANENTE. 

Sesión ilc 14 Je Agoito dt 1S75. 

PRESIDENCIA DEL tCSOB «ORA VARONA. 

Abierta la sesión á las diez con asis
tencia de los Sres. Araníburu y Fer
nandez Florez, se leyó el acta de la 
anterior, que fué aprobada. 

, Siendo el objeto de la convocatoria 
tratar de la conveniencia de reunir la 
Diputación para que resuelva respec
to de algunos asuntos cuya importan
cia y urgencia exige la inmediata 
reunión, quedó acordado por unani
midad oficiar al Sr. Gobernador de la 
provincia para que con arreglo á lo 
prevenido en el art.;37 de la ley orgá
nica, convoque á la Diputación á reu
nión extraordinaria,, que se celebrará 
el dia 23 del corriente para tratar de 
los asuntos siguientes: 

1. " Sobre la compensación de lo 
que algunos Ayuntamientos deben a l 
Tesoro por la moratoria de 1868, con 
los créditos que la provincia tiene á 
cargo del mismo. 

2. " Sobre las reclamaciones que 
deben promoverse para que se reformo 
la instrucción de 3 de Diciembre de 
1889 en el procedimiento de . apre
mio; y 

3. " Para tratar de la conveaien-
cia de elaborar en la Casa-hospicio el 
pan necesario para los acogidos en la 
misma. 

juicio que desde aqui ultime cualquier 
detalle pendiente ó suministre los da
tos que sean necesarios al Ayunta
miento. 

Siendo de alguna importancia los 
débitos .que resultan contra los Ayun
tamientos por 'el cupo de contingente 
provincial del últ imo ejercicio, se 
Acordó' dirigirles un últ imo aviso para 
que satisfagan aquellos; apercibidos 
que de no verificarlo para el dia 4 de 
Setiembre próximo, se espedirán co
misionados de apremio. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía comtiliictonal de 
Páramo del Si l . 

El Ayunlamiculo que tengo el honor 
de presidir, en sesión del dia 28 de No
viembre, acordó reducir á dos colegios 
electorales los tres de que se componía 
al municipio, en la forma siguieole: 

1. ° Se compone de los pueblos de 
esta villa y su barrio, Prlinout, Santa 
Cruz y Villamarlin, ios que emitirán sus 
sufragios en las Salas Consistoriales. 

2. ° Los pueblos de Añilares, Añila, 
rióos, San Pedro, Argayo y Sorbeda, los 
que volarán en la Casa de Escuela del 
primer pueblo.' 
• Páramo del Sil 1." de Diciembre de 
1875.—Francisco Arias. 

Alcaldía conslilucionnl dt 
Boca de Uuérgano. 

Este Ayuntamieato en sesión de este 
dia, acordó suprimir el segundo y 1er. 
cor colegio de Valverde y Portilla, agre
gándoles al de esta villa, donde concur
rirán lodos los electores del municipio. 

Boca de Uuérgano 28 de Noviembre 
de 1875.—Julián Cimadevilla. 

Sesión de 1 1 de Jjoslo de 1875 . 

PRESIDENCIA DEL SESOR MORA .VARONA. 

Abierta la sesión i las diez cou asis
tencia de los Sres. Aramburu y Fer
nandez Florez, se leyó el acta de la 
anterior, quo fué aprobada. 

Próxima á terminar la delegación 
conferida al Auxi l ia r de esta Secreta
ria D. Augusto Ayos Vúlgoma para 
gi rar una visita de inspección a l 
Ayuntamiento de la Pola de Gordon, 
quedó acordado, en conformidad ú lo 
dispuesto por el art. 7.° del reglamen
to de 19 de Mayo de 18G4, sefialarle. 
en, concepto de Delegado de tercera 
clase las dietas de diez pesetas diarias 
por el tiempo invertido en el desem
peño de su cargo, cuyo importe le 
será abonado con cargo á los fondos 
del Ayuntamiento, sin perjuicio de 
que los cuentadantes en descubierto 
y demás que dieron lugar á la visita, 
reintegren á la Depositarla municipal 
la suma que perciba el Delegado, de
biendo este cesar en la comisión que 
se.le confirió y volver á desempeñar 
su cargo en esta Secretaria,j sin per-

Alcaídia constitucional de 
Audamas. 

Este Ayunlamienlo en sesión del día 
18 de Noviembre, acordó reducir el nú
mero de colegios electorales á dos, del 
modo siguiente: 

Primer colegio. Auilanzas y su casa 
Consistorial. A osle colegio y sección 
Goncurririn á votar los electores de Au-
danzas. La Antigua y Cazanuccos. 

Segundo colegio, (irajal, [local del 
pósito. A cale colegio y sección concur
rirán á votar los electores de Grajal^de 
este colegio depende la sección de I t i -
vera, cuyos doctores concurrirán á vo
lar á la Casa Escuela del mismo pueblo. 

Andanzas 2 (le Diciembre de 1875. 
—El Alcalde, José Franco Cadenas. 

Alcaldía eonstilucioml de 
Bodiezmo 

La Corporación municipal de este 
Ayunlamienlo en sesión de esto dia, 
acordó (|ue los electores del pueblo de 
Villanucva, emilun sus- sufragios en el 
colegio de Kodiezmo. 

llodiezmo 2 de Diciembre de 1875. 
—El Alcalde A. , Anlolin González. . 

Alcaldía lonslíluciona l de 
Ríeílo. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir en sesión extraordinaria del 
dia de ayer, que la próxima elección 
lengd Ingar cu los colegios de Riello en 
la Casa Consistorial, al qne deberán con
currir los electores de Tia'scaslro, La 
Velilla, Olerlco, Bonella, Socll, Ceide y 
Unios. 

CurueOa, concurrirán los electores de 
de Lauz y Salce, á la Casa de Escuela. 

Caserío de Pandorado, casa de D. Ni
colás Acebo, concurrirán los eleclares 
de Laniego de Abajo, Laniego de Ar
riba, Villenin, Robledo, Aiienza, Guisa-
teclia y La Omaituela. 

Riello 3 de Diciembre de 1875.—Vi
cente Florez. 

Juzgados. 

Don Antonio Soriano Ezquerra, Juez de 
primera inslancia de esla ciudad ele 
Toro y su partido. 

Por el présenle se cita y llama á Pau
la Arribas Balero, de edad de cuarenta 
anos, viuda, naluial de Villamor de los 
Escuderos en Fucnlesauco, vecina de 
Valderas, de' oficio' quinquillera,"para 
que én él improrogable término de diez 
d iasá contar desde su insertion.en el 
Boletín de esa provincia, comparezca 
ante este Juzgado á nombrar defensores 
en la cansa en que eslá procesada con 
otros sobre hurlo de dos reses lanares 
de D. Vicente Alonso, vecino de Villa-
lonso, y Je darles las ¡nslrucciones que 
á su derecho ' creyere convenientes, 
apercibida que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Toro i nueve de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Antonio Soriano.—Pablo Alvarez de la 
Fuente. 

D. Benigno Fraga, Juez de primera ¡os 
tanda de este partido. 
Por el présenle ruego y encargo á las 

autoridades civiles, milllares é indivi
duos de la policia judicial, se sirvan 
proceder á la. ocupación de un copón, 
con pié, redondo, de plata, de peso como 
de seis á odio onzas, con una crucita 
sobre la lapa; y tres olleras ó crisme

ras, del mismo metal, de forma cilin
drica, con las lapas y pajuelas pegantes, 
para sacar los óleos; como asimismo á 
la detención de las personas en cuyo po
der se hallaren, siempre que fuesen de 
onlecedenles sospechosos; cuyos efectos 
lian sido robados en la noche del vclnle 
y ocho de Octubre úllinio, de la iglesia 
de San Vicente de Nimbra, concejo de 
Quirós. 

Pola de Lena y Noviembre doce de 
mil ochocientos selenta y cinco —Be
nigno Fraga.—Por mandado do S. S., 
tiuillerino Blanco Villegas. 

iiugcjg' por término de quince días, 
e que los quo á ella quieran oplar 

presenten sus solicitudes documentadas 
dentro de.dicho término, pues pasado, 
se procederá á su provisión. 

San Pedro Bercjanos diez y ochó de 
Noviembre de mi! ochocientos selenta y 
cinco,— Francisco Tejedor;—Por su 
mandado: Segundo Castellanos, Secreta
rio inlerino. 

Anuncibs oficiales. 

BANCO DE ESPAÑA.—P'lüg'cion de leen. 

Aviso ó los señores contribuyentes. 
Siendo considerables los descubiertos 

que existen en esta Capital por contribu
ciones tanto de Territorial como de Indus- . 
trial y Empréstito, en grave perjuicio de' 
Banco de España é igualmente del Tesoro 
público; deseando armonizar su cobranza, 
en cumplimiento de mi deber, y sin perju
dicar en nada los intereses de los señores 
contribuyentes, he resuelto abrir la recau
dación do atrasos y corrientes por el t é r 
mino de quince dias á contar desde la fe
cha, dentro del cual podrán los referidos 
señores satisfacer sus descubiertos sin pa
gar recargos de ninguna especie por m á s 
que los procedimientos se hallen en mayor 
grado que el de conminación. 

Todo lo espero de los señores contribu
yentes en virtud de tan generoso l lama
miento, y apelo á su eficacia para que se 
apresuren á .responder con.igual abnega--" 
cion y en justaj reciprocidad del beneDcio 
que les concedo.' 

Me lisonjea la esperanza de obtener el 
resultado que altamente me propongo; pero 
si contra mis creencias quedase defraudada 
ésta, me vería en el sensible, pero ineludU 
ble deber de continuar activamente los 
procedimientos' sucesivos, contra los que 
desatendiendo mi aviso vuelven á subsistir 
éa iguala grado de apremios 'que antes se 
encontraban. 

Doloroso me será la actitud en que las 
circunstancias rao coloquen en ese 'ca80t 
viéndome en la necesidad de hacerlos pasar 
por el estrecho tamiz de la ley, pero esta 
vez, con mayor motivo, las quejas infun
dadas ó improcedentes de los morosos, se 
estrellarán contra la roca de la justicia y 
legalidad. León 2 de Diciembre de 1875.— 
E l Delegado, José de Elorra. 

Don Francisco Tejedor Garcia, Juez mu-
cicipal de San Pedro de Bercianos. 

Hago saber: que hallándose vacante 
la Sccrelaria de esle Juzgado municipal 
por defunción del que la desempeñaba, 

O B R A S P Ú B L I C A S . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, 
Canales ; Pueri l ) . 

Habiendo sido agraciados por el Ex-
celenlisimo Seilor Director general de 
Obras públicas con las plazas de Peones-
capataces y Camineros D. Manuel Gar
cia Feilo, D. Miguel Bueras, D. Blas 
Rodan Garcia, D. Pedro González, don 
Genaro Garcia Alegre, D. Pascual Casa
do, D. Gregorio López, D. José Pérez 
Cubero, D. Felipe Malanza y Matanza y 
D. Hilario Barrientes Montes, cuya re
sidencia se ignora, se hace público por 
medio de este periódico oficial para quo 
los interesados se presenten con (oda ur
gencia acompañados de las torrespon-
dienlcs cédulas de empadronamiento en 
la oGcina del Sr. Ingeniero Jefe de esla 
provincia á recoger sus credenciales y 
lomar posesión de sus respectivos car
gos. León 4 de Diciembre de 1875.—El 
Ingeniero-Jefe de la provincia, J. Marti-

nez Echevarría. 
I m p r e n t a d e I t a f a e l G a r z a é l l l j « » . 

Puestod« losHuevu, nám. 14. 


